
 
 

1 
 

 
 

 
Tigre, 17 de abril de 2020 

 
 

PROPUESTA DEL MUNICIPIO DE TIGRE PARA LA  
REACTIVACIÓN ADMINISTRADA DE EMPRESAS NO EXCEPTUADAS  

EN EL DECRETO DE NECESIDAD Y URGENCIA N° 297/2020 Y  
SUS MODIFICATORIAS 

 
 
INTRODUCCIÓN 

Desde la declaración de la emergencia sanitaria por el gobierno nacional, y la 
puesta en marcha del aislamiento social, preventivo y obligatorio para toda la 
población, el Municipio de Tigre adhirió a las todas las medidas relacionadas y realiza 
todas las acciones necesarias para acatar con las normas y recomendaciones, con la 
finalidad de cuidar la salud pública y la integridad de las personas. 

Las medidas referidas al aislamiento social, preventivo y obligatorio han 
logrado mantener una gran parte de la población en sus hogares para cuidarse de la 
propagación del contagio del COVID-19. Estas medidas se centraron en la suspensión 
de una significante cantidad de actividades educativas, sociales, culturales, deportivas, 
la reducción de las actividades y servicios de los diferentes niveles gubernamentales y 
de la economía, manteniendo habilitadas las declaradas como esenciales, tal como 
establecen el DNU N° 297/2020 y las Decisiones Administrativas N° 429/2020 y 
450/2020.  

El efecto de las referidas medidas, dado el acatamiento y el esfuerzo de la 
sociedad argentina, al momento se considera positivo ya que entre todos estamos 
logrando aplanar la curva del contagio de acuerdo a la capacidad de reacción y 
respuesta de nuestro sistema de salud tanto a nivel nacional, como provincial y 
municipal.  

No obstante, tanto los sectores económicos, como los trabajadores formales e 
informales, así como también los gobiernos en todos los niveles, estamos enfrentando 
una grave crisis económica, sumada al estancamiento y la emergencia que generaron 
las políticas macroeconómicas en los 4 años anteriores.  

Es por eso que desde el Municipio de Tigre evaluamos la posibilidad de iniciar 
un proceso progresivo de reactivación administrada de 160 empresas 
aproximadamente que integran 4 cadenas de valor que son fundamentales para el 
sostenimiento del entramado económico local y para el mantenimiento de las tareas 
esenciales de servicios públicos municipales que estamos llevando a cabo. Estas 
cadenas de valor son: a) Industria de la construcción; b) Industria automotriz; c) 
Industria plástica; y, d) Industria naval.  

En conjunto con los sindicatos y gremios, las empresas y sus respectivas 
cámaras locales, consideramos de suma importancia poder retomar algunas 
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actividades económicas de modo administrado, garantizando el acatamiento a todas 
las normas vigentes y recomendaciones referentes a los cuidados generales y las 
condiciones sanitarias laborales adecuadas. Consecuentemente, proponemos 
implementar un Protocolo Municipal de Trabajo Seguro para Empresas y Trabajadores 
establecidas en Tigre, para controlar tanto a las empresas que realizan actividades y 
prestan servicios exceptuados por el DNU 297/2020, como a las empresas que 
consideramos deberían ser exceptuadas, en la próxima ampliación.  

 

EVOLUCIÓN DE LA COVID-19 EN TIGRE 

El 13 de marzo el Municipio de Tigre adhirió a la emergencia sanitaria, el 
aislamiento social, preventivo y obligatorio, y la prohibición circular, declaradas por los 
gobiernos nacional y provincial, a través de los Decretos municipales N° 308, 337 y 
339/2020. Desde la fecha, el gobierno municipal implementó una serie de medidas 
preventivas y una campaña de concientización para minimizar el contagio de COVID-
19 entre vecinos y vecinas del distrito (ver más información en 
http://www.tigre.gov.ar/coronavirus/coronavirus_en_tigre).  

El cumplimiento de las medidas nacionales y provinciales garantizadas por las 
autoridades del Municipio de Tigre, en conjunto a las acciones implementadas por el 
gobierno local, se manifiestan en los resultados del control de la propagación del 
contagio en nuestro distrito. El siguiente gráfico exhibe la evolución de los casos 
confirmados y sospechosos domiciliados en Tigre. El 16 de abril de 2020, se 
registraron 24 casos confirmados por laboratorio, 40 casos sospechosos, y 152 casos 
descartados. Al día de la fecha, la tasa de crecimiento de los casos se duplicó en 16 
días. (Ver más información en https://datos.tigre.gob.ar/dashboards/21089/informe-
diario-nuevo-coronavirus-covid-19/) 

 

La Secretaria de Salud del Municipio de Tigre está implementando un protocolo 
de seguimiento de los casos confirmados y sospechosos para cuidar su salud e 
integridad y mantener bajo control la propagación del contagio estrecho, reduciendo el 
riesgo de contagio comunitario en el distrito. La evolución de la COVID-19 en Tigre se 
encuentra dentro de los niveles intermedios de la región norte, tal como indica el 
siguiente cuadro de los casos notificados en la Región Sanitaria V el 16 de abril del 
año corriente.   
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SITUACIÓN ECONÓMICA EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA 

Desde el primer día de cumplimiento del aislamiento social, preventivo y 
obligatorio y la prohibición de la circulación en Tigre, se encuentran funcionando las 
empresas que se dedican a prestar servicios y realizar actividades contempladas en 
las excepciones del DNU N° 297/2020 y con un control estricto aplicado por las 
autoridades competentes locales. Con la ampliación vigente de los servicios y 
actividades exceptuadas, actualmente 76 rubros sobre un total de 206 están 
habilitados en nuestro distrito para empresas que desean y tienen la capacidad de 
reactivar sus espacios de producción y comercio.  

 Las empresas establecidas en Tigre habilitadas en los rubros exceptuados 
considerados esenciales, representan el 49% del padrón productivo y comercial local y 
emplean el 64% del universo de trabajadores y profesionales en el distrito. De las 
aproximadamente 5500 empresas establecidas en Tigre contempladas en el DNU N° 
297/2020, no todas han retomado sus actividades, dada la prohibición de circulación, 
con implicancias para sus trabajadores, y la dificultad de proveerse de los insumos y 
servicios necesarios de sus respectivas cadenas de valor. Es importante tener en 
cuenta, que este  grupo de empresas, representa una parte reducida de la facturación 
global de la economía local de Tigre; consecuentemente, implican una baja influencia 
en la recaudación de los ingresos públicos del Municipio, considerando las grandes 
dificultades que estas empresas enfrentan en la crisis económica y la emergencia 
sanitaria.  

 La estructura económica de Tigre se caracteriza por la fuerte influencia de la 
industria de la construcción, la automotriz, la foresto industrial, la naval, y la plástica. 
Estas cadenas de valor son las que dinamizan la producción y el comercio local. 
Representan el 1,5% del padrón productivo y comercial local y emplean el 17% del 
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universo de los trabajadores. La facturación de estas empresas representa alrededor 
del 50% de la recaudación de la tasa municipal de verificación de industrias y 
comercios.   

 

REACTIVACIÓN ADMINISTRADA DE INDUSTRIAS NO EXCEPTUADAS 

Desde el Municipio de Tigre, junto con las organizaciones sindicales, y los 
sectores empresariales, consideramos fundamental para el sostenimiento básico de la 
economía local de nuestro distrito y la autonomía económica de la gestión municipal 
para poder continuar prestando los debidos servicios públicos, la reactivación 
administrada de las siguientes cadenas de valor:  

a) Industria de la Construcción para realizar obras privadas multifamiliares y de 
grandes obras. Este sector se nuclea en 41 empresas y moviliza algo más que 
600 trabajadores y profesionales. El Municipio de Tigre ha considerado 
permitir la reactivación administrada de 15 obras exclusivamente: 8 a 
realizarse en Tigre centro, 3 en el centro cívico de Nordelta y 4 en otras 
localidades del distrito. Entre estas 15 obras, mencionamos la construcción del 
centro de salud de Swiss Medical, un establecimiento sanitario de importante 
porte que al finalizarse podría prestar servicio a la emergencia sanitaria.   

b) Industria Automotriz para reactivar de modo progresivo y administrado los 
rubros de autopartes y metalurgia que son centrales para el funcionamiento de 
las grandes plantas de producción de automóviles establecidas en nuestro 
distrito. Los sectores de autopartes y metalurgia se nuclean en 47 empresas y 
movilizan alrededor de 3000 trabajadores y profesionales. Este sector, 
especialmente las empresas medianas y pequeñas de metalurgia y 
metalmecánica, se encontraban con dificultades causadas por las políticas 
macroeconómicas del gobierno anterior, y la interrupción por la emergencia 
sanitaria está afectando negativamente su subsistencia. El sector de las 
automotrices locales se centraliza en las 2 fábricas que emplean más de 6500 
trabajadores y profesionales.  

c) Industria Plástica para reactivar las plantas productivas de un grupo de 27 
empresas locales que movilizan alrededor de 600 trabajadores y 
profesionales. Las empresas de la industria plástica establecidas en nuestro 
distrito son de mediano y pequeño tamaño que nutren y suministran a otras 
cadenas de valor locales. Considerando la caída en su producción en los 
últimos 4 años, la restricción impuesta por la emergencia sanitaria significa 
grandes dificultades para poder mantenerse.  

d) Industria naval para permitir el funcionamiento de los 52 astilleros que 
prestan servicio fundamental para el mantenimiento del transporte fluvial y 
para facilitar la conexión logística con el Delta. Estas empresas movilizan 
alrededor de 300 trabajadores y profesionales. 

La propuesta de reactivar de modo gradual y administrado estas industrias 
locales, se enmarca en que nuestro gobierno local puede garantizar la continuidad  de 
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la estricta implementación de las medidas de la emergencia sanitaria. Desde el 
Municipio de Tigre elaboramos las medidas de control necesarias para controlar tanto 
la circulación de los trabajadores y profesionales exceptuados a realizar tareas 
esenciales, así también a los que eventualmente realizarán actividades en las 
mencionadas. Nuestra consideración y solicitud de incorporar estas 4 industrias en la 
ampliación de las excepciones, tiene su fundamento en nuestra capacidad operativa 
para fiscalizar las distintas empresas contempladas. Es de vital importancia para 
nosotros, que el gobierno provincial y nacional consideren la incorporación de estas 
cuatro cadenas de valor que son prioritarias para el distrito de Tigre, en la ampliación 
de las excepciones.  

Una de las herramientas centrales para asegurar el cumplimiento del 
aislamiento social, preventivo y obligatorio y garantizar el control de las medidas y 
recomendaciones sanitarias en el ámbito laboral, es el Protocolo Municipal de 
Trabajo Seguro para Empresas y Trabajadores  que elaboramos. Este protocolo se 
aplicará a los rubros ya exceptuados por la normativa vigente, y progresivamente se 
ampliará a los rubros referentes a estas 4 industrias, así también a las nuevas 
excepciones sancionadas por el gobierno nacional y provincial. Nuestro compromiso 
como Municipio es consensuar este protocolo tanto con las organizaciones sindicales, 
como con el sector empresarial, considerando el aval del gobierno provincial y 
nacional, para lograr una aplicación exitosa que garantice la seguridad sanitaria y la 
integridad de toda la población, y la reactivación gradual económica.  
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PROTOCOLO MUNICIPAL DE TRABAJO SEGURO PARA 
EMPRESAS Y TRABAJADORES 

 
 
 
1. ÁMBITO DE APLICACIÓN  

El Protocolo Municipal de Trabajo Seguro para Empresas y Trabajadores 
se aplicará por las autoridades competentes del Municipio de Tigre sobre todas las 
empresas y espacios laborales establecidos en el distrito, habilitados a realizar 
actividades y prestar servicios de acuerdo a las excepciones establecidas por el DNU 
N° 297/2020 y sus modificaciones vigentes y las futuras eventuales.  

 Se incluyen medidas prácticas de protección y de prevención emanadas de 
recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS), el Ministerio de 
Salud y autoridades competentes. Dichas recomendaciones, son aplicables tanto a las 
empresas de los rubros, actividades y servicios contenidos en la normativa nacional 
vigente, así también en los sectores que aún permanecen inactivos.  

 Asimismo, se tiene en cuenta a los protocolos elaborados por las cámaras y 
empresariales, las organizaciones sindicales, y las propias empresas. Los mismos 
serán evaluados por las autoridades competentes del Municipio de Tigre para verificar 
y garantizar estándares generales y particulares de acuerdo a las características de 
cada rubro, sector y empresa.  

 El protocolo se adaptará de modo constante a las normas, medidas y 
recomendaciones que el gobierno nacional, provincial y municipal determinen respecto 
a la evolución del COVID-19.  

 

2. REGISTRO DE EMPRESAS Y TRABAJADORES EN PLATAFORMA DIGITAL 

 Las empresas y empleadores que decidan iniciar o continuar con sus 
actividades productivas y comerciales, y adhieran al protocolo de trabajo seguro, 
deben inscribirse a la Plataforma Digital de Empresas y Trabajadores – Protocolo 
COVID-19 que se administrará por el Municipio de Tigre.  

 La empresa deberá presentar los planes de acción preventivos y de 
concientización y el plan de contingencias para sus actividades y espacios laborales, 
para la prevención y el cuidado de la salud de las personas. Las autoridades 
competentes del Municipio de Tigre evaluarán cada caso de empresa que se inscriba 
a la Plataforma Digital y realizarán los controles pertinentes para garantizar la 
aplicación adecuada del protocolo. Con la aprobación de cada caso, la empresa 
deberá registrar a la Plataforma Digital a los trabajadores habilitados como personal 
esencial a retomar o continuar sus actividades laborales.  
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 El Municipio de Tigre extenderá a la empresa una constancia respecto a las 
actividades y servicios registrados en el marco del protocolo de trabajo seguro. El 
permiso de circulación para las actividades esenciales debe ser obtenido conforme el 
DNU N° 297/2020 y sus modificaciones.   

 El cuerpo de inspectores de obras particulares, comercios, industrias y 
ambientales del Municipio de Tigre se encuentran con la capacidad cualitativa y 
cuantitativa para ejercer el control del cumplimiento de las medidas para garantizar las 
condiciones sanitarias laborales en función de la pandemia. Este cuerpo de 
inspectores sancionará o clausurará a las empresas que no cumplen con el Protocolo 
Municipal de Trabajo Seguro para Empresas y Trabajadores.  

 

3. OBLIGACIONES DE LA EMPRESA DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA 

Durante el aislamiento social, preventivo y obligatorio la empresa debe cumplir 
con la normativa vigente sancionada por el gobierno nacional, provincial y municipal. 
Tal como establecen las normas del Ministerio de Empleo y Seguridad Social de la 
Nación y la Superintendencia de Riesgos de Trabajo, la empresa debe cumplir con sus 
obligaciones como empleador frente a sus trabajadores, realizando el pago de salarios 
y contribuciones a los sistemas de la seguridad social para garantizar las prestaciones 
requeridas para el caso de que el personal de la empresa necesite cualquier tipo de 
asistencia médico sanitaria.  

La empresa deberá conformar un Comité de Crisis cuya función será elaborar e 
implementar los planes de acción preventivos, el protocolo interno de detección de 
casos sospechosos, el plan de concientización y el plan de contingencias. El Comité 
de Crisis y los profesionales de seguridad e higiene laboral de la empresa deberán 
controlar el suministro de los elementos necesarios para la protección personal, así 
también para la colocación de cartelería informativa dentro del establecimiento con las 
medidas y recomendaciones sanitarias.  

 

4. CAPACITACIÓN DE LOS TRABAJADORES Y PROFESIONALES 

El Comité de Crisis debe capacitar a la totalidad de los trabajadores 
involucrados en las actividades esenciales para el funcionamiento del establecimiento 
productivo o comercial. Esta capacitación deberá incluir comunicación sanitaria 
referente a recomendaciones para todo el personal y concientizará sobre las pautas de 
higiene personal y el uso de materiales descartables de protección.   

Asimismo, el Comité de Crisis debe capacitar al personal de limpieza e higiene 
sobre la aplicación de las recomendaciones generales y técnicas de limpieza y 
desinfección COVID-19 de los espacios de trabajo y plantas productivas, del 
equipamiento, elementos y piezas. Lo mismo debe aplicar en el caso de los choferes 
de los vehículos respecto a la realización de la limpieza y desinfección interna y 
externa de los vehículos.  
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5. RECOMENDACIONES PREVENTIVAS GENERALES  

a. Lavarse las manos con abundante agua y jabón periódicamente antes y 
después de manipular basura, desperdicios, alimentos, de comer, luego de 
tocar superficies públicas, después de utilizar instalaciones sanitarias.  

b. Mantener el orden y la limpieza en los lugares de trabajo. Limpiar y desinfectar 
las superficies regularmente con solución agua con lavandina.  

c. El uso del tapaboca o barbijo no quirúrgico o protector facial es obligatorio.  

d. Si tose o estornuda, cúbrase con el pliegue del codo.  

e. Evite tocarse los ojos, la nariz y la boca.  

f. Guarde distancia, mínimo 2 metros.  Cuando se encuentra en zona de espera 
mantener la distancia mínima con otras personas.  

g. Evitar aglomeraciones y reuniones con más de 5 personas en una sala.  

h. En elevadores solamente puede ingresar 1  persona.  

i. Implementar licencias especiales o teletrabajo (trabajo remoto), a todos los 
mayores de 60, embarazadas y personal con afecciones crónicas.   

j. Usar vasos descartables al ingerir agua o infusiones. No se deben compartir 
vasos, platos ni cubiertos, cada operario se lleve su vaso, cubiertos, mate o 
infusión.  

k. El ingreso al sector de baños debe realizarse de a una persona por vez y 
realizar la higiene de manos correspondiente al salir del mismo.  

l. Debe incrementarse la frecuencia de la limpieza de los baños y vestuarios a 2 
veces por turno.  

m. Incorporar recipientes especiales para el descarte de barbijos y otros residuos 
patogénicos.  

n. Al final de cada turno de trabajo, se debe rociar el sector y/o herramienta 
utilizada con un aspersor con material desinfectante provisto por la empresa. 
Desinfectar de espacios comunes (baños, pasillos, lugares de merienda / 
desayuno), se debe rociar con solución agua con lavandina. Se incrementará la 
ventilación en todas las áreas con ventanas.  

o. Se contará con alcohol en gel en diferentes sectores de trabajo y comedores, 
así como jabón en los sanitarios.   

p. Se proveerá a todo el personal el agua necesaria para poder llevar a cabo las 
medidas de desinfección.   

q. Se colocarán carteles informativos sobre las distancias requeridas en todas las 
áreas del establecimiento empresarial.  
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r. El Comité de Crisis brindará las herramientas a los colaboradores para realizar 
un autodiagnóstico que permitirá la identificación de posibles síntomas de 
COVID-19. El Municipio de Tigre promueve el botón de autodiagnóstico 
COVID-19 en la aplicación de Alerta Tigre disponible para celulares.  

s. Informar si han estado en contacto con personas provenientes del extranjero, o 
algún caso confirmado o sospechoso de COVID-19 antes de ingresar al 
establecimiento. Deberá contactarse inmediatamente con el servicio de salud 
ocupacional, con el área de recursos humanos y con el 107 al Servicio de 
Emergencias Tigre.  

t. Al regresar a su hogar se recomienda desinfectar sus zapatos, si es posible el 
lavado de ropa de trabajo y tomar una ducha. También puede optar por rociar 
la misma con alcohol diluido en agua (70% de alcohol y 30% de agua) o 
solución con lavandina (para 1 Lt. litro de solución colocar 81 ml de lavandina y 
agregar 919 ml de agua).  

u. En caso que algún trabajador, profesional o técnico presente síntomas como 
fiebre con temperatura mayor a 37°C,, tos, dificultad respiratoria, secreción y 
goteo nasal, fatiga, dolor de garganta y de cabeza, escalofríos, malestar 
general, debe dar aviso inmediato al área de recursos humanos o a la jefatura 
del establecimiento empresarial, y comunicarse a la línea de teléfono 107 con 
el Servicio de Emergencia Tigre.  

 

6. MOVILIZACIÓN DE LOS TRABAJADORES HACIA EL LUGAR DE TRABAJO   

a. Al movilizarse hacia la industria o comercio, a su domicilio o alguna obra 
particular, el personal debe contar con el permiso de circulación único, el 
provisto por la empresa, junto con el DNI y el recibo de sueldo.   

b. Hacer uso obligatorio del tapaboca o barbijo no quirúrgico o protector facial.  

c. Asistir desde casa con la vestimenta del trabajo para evitar uso de lockers o 
vestuarios.  

d. Al subir al colectivo higienizarse con alcohol en gel.   

e. Evite tocar pasamanos, ventanillas y asientos con la mano.   

f. De ser posible, sentarse en asientos separados (asiento de por medio).  

g. Al bajar del colectivo, realizarlo de a uno, respetando la distancia 
correspondiente.  

h. En caso de movilizarse hacia la empresa en vehículos propios y/o de la 
empresa, deberán contar con la higiene obligatoria de los vehículos. Así como 
también guardar la distancia de 2 metros y la utilización obligatoria de 
tapabocas. 

i. Evitar desplazamientos innecesarios.  
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7. TRABAJADORES DE LA PLANTA PRODUCTIVA O LUGAR DE TRABAJO 

a. El Comité de Crisis junto con el área de recursos humanos debe establecer 
grupos reducidos de trabajadores y profesionales para realizar los diferentes 
turnos. Esta planificación debe considerar la recomendación de mantener la 
distancia sugerida de 2 metros entre personas. Asimismo, debe considerar la 
mayor cantidad de rotación del personal de la empresa.  

b. Respetar la distancia sugerida por los expertos en la jornada de trabajo 
(mínimo de 2 metros).  

c. Ningún elemento como piezas, elementos de medición y/o documentación de 
planta deben entregarse en mano, sino apoyándolos de modo temporal sobre 
mesa o estante.  

d. Limpiar los equipos, piezas y elementos antes y después de cada turno.  

e. Se realizará el control de la temperatura a todo el personal sin excepción 
alguna. Si la misma supera los 37ºC, llamar al médico de la empresa y al 107 
del Servicio de Emergencias Tigre. 

f. La totalidad del personal debe higienizarse con agua y jabón, alcohol en gel, 
solución de lavandina al momento del ingreso, luego de fichar y de dejar sus 
pertenencias.  

g. Utilizar, además de los elementos de protección personal correspondientes 
para cada proceso, los respectivos para este caso (anteojos o  antiparras).   

h. Mantener el orden e higiene del sector en forma permanente.  

i. Se realizará un refrigerio por turno de trabajo en los horarios habituales de 
merienda, evitando formar grupos de personas. Realizar turnos con pequeños 
grupos de trabajadores para el uso de los comedores comunitarios para los 
refrigerios.  

j. Al finalizar el turno de trabajo se deberá higienizar el puesto de trabajo, con 
los elementos provistos por la empresa. 

k. Al momento de dejar el espacio laboral deberá lavar sus manos y dirigirse con 
la distancia correspondiente al transporte, adoptando las mismas medidas de 
movilización mencionadas anteriormente.   

l. Deberán realizar la ventilación y limpieza necesaria de cada vehículo antes y 
después de su uso.   

m. Deberán higienizar también las herramientas de trabajo antes y después de 
su uso.   

n. En las áreas de servicio técnico, cuando las circunstancias lo requieran deben 
utilizar, anteojos/antiparras, barbijos, botines de seguridad y guantes.  
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o. Al regresar a sus casas deberán desinfectar ropa de trabajo y botines y 
ducharse.  

p. El sector destinado a comedor o refrigerio deberá garantizar las condiciones 
de higiene y distanciamiento de dos metros entre cada trabajador. 

 

8. VISITAS A LA EMPRESA: PROVEEDORES, CLIENTES, TRANSPORTISTAS  

a. Se procederá a firmar una declaración jurada con los datos personales de las 
visitas a la empresa, si presenta algún síntoma característico de la 
enfermedad, el registro acerca de viajes a los países de riesgo y/o contacto 
directo con personas que hayan viajado. 

b. La totalidad de las visitas deberán higienizarse con alcohol en gel al momento 
del ingreso.  

c. Se realizará el control de la temperatura a todas las visitas sin excepción 
alguna, si la misma supera los 37ºC, llamar al médico de la empresa y al 107 
del Servicio de Emergencias Tigre.  

d. Las personas que ingresen a la empresa para carga de mercadería, se 
mantendrán dentro del transporte o fuera del edificio para tener el menor 
contacto con nuestros empleados.  

e. A las personas que ingresen a la empresa para descargar la mercadería, se les 
indicará un sector especial de recepción. Al finalizar, el personal, previo 
procedimiento de desinfección, lo ingresará a la empresa.   

 

9. ADMINISTRACION, COMPRAS, INGENIERÍA, COMERCIAL  

a. Respetar la distancia de trabajo mínimo de 2 metros.   

b. Realizar la limpieza de los muebles y útiles con frecuencia.  

c. Si consume una infusión, no deberá compartirla con ningún compañero.  

d. Se debe ingresar de a uno a los sectores de cocina y baños.  

e. Ante cualquier síntoma (fiebre, dolor de cabeza, tos, dolor de garganta, 
dificultad para respirar), consulte inmediatamente su superior y/o al médico. 

f. Los pagos a proveedores locales, se realizarán en el sector administración 
(especificar según la empresa).   

 


